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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

 

 
OBJETO: 

Impartir formación profesional en los diversos programas de 
formación titulada y/o complementaria de la Coordinación 

académica comercialización del Centro de Comercio y Servicios 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

La educación y/o formación por parte de las personas naturales a 
contratar, se encuentran determinada en el documento anexo al 

presente proceso. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

La experiencia relacionada por parte de las personas naturales a 
contratar, se encuentran determinada en el documento anexo al 

presente proceso. 

 
 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para los diecisiete (17) contratos la suma de 
$283.289.490. Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: Por mensualidades tal y como se discrimina en 

el documento anexo al presente proceso, 
proporcionalmente por el número de días del primer y último mes 

del contrato. 

 
PLAZO: 

El plazo de ejecución en meses y días aparece discriminado en el 
documento anexo al presente proceso., contados a partir del 

perfeccionamiento del contrato, sin exceder del 31 de diciembre de 
2022. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Barranquilla 

 
SUPERVISOR: 

La supervisión del contrato estará a cargo de Linda Pichon 
Roncallo, coordinadora académica de comercialización, o quien 

designe el 
ordenador del pago o director de área o jefe de oficina. 

ORDENADOR DEL 
PAGO: 

Elizabeth Tuberquia Vanegas, subdirectora Centro comercio y 
servicios SENA regional Atlántico 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de comercio 
y servicios de la regional Atlántico del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

 

1. Justificación de la necesidad de la contratación: 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA- como establecimiento público ofrece formación gratuita 
a millones de colombianos que se benefician con programas técnicos, tecnológicos y 
complementarios que, enfocados en el desarrollo económico, tecnológico y social del país, entran 
a engrosar las actividades productivas de las empresas y de la industria, para obtener mejor 
competitividad y producción con los mercados globalizados. 
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La Entidad cuenta con la facultad del Gobierno Nacional y el Ministerio del Trabajo para realizar 
inversiones en infraestructura y contratación de personal, necesarias para optimizar el desarrollo 
social y técnico de los trabajadores, a través de formación profesional integral que permita aportar 
y dar cumplimiento a las metas del Gobierno Nacional por medio de la atención a los requerimientos 
específicos de talento humano en las empresas y la vinculación de los aprendices al mercado 
laboral, como empleado y con oportunidades para el desarrollo empresarial, social y tecnológico. 

Del mismo modo, el artículo número cuatro de la Ley 119 de 1994, consagra las funciones del 
SENA, tales como: 

1. Organizar desarrollar, administrar y ejecutar programas de formación profesional integral, en 
coordinación y en función de las necesidades sociales y del sector productivo. 

2. Velar porque en los contenidos de los programas de formación profesional se mantenga la unidad 
técnica. 

3. Adelantar programas de formación tecnológica y técnica profesional, en los términos previstos en 
las disposiciones legales respectivas 

En este sentido, el SENA contempla dentro de su objeto misional, impartir formación para la 
incorporación de las personas en los diferentes sectores productivos, aportando a la empleabilidad 
del país. 

Es por ello que desde el Centro de Comercio y Servicios, como en todos los Centros de formación 
a nivel general del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, tienen dentro de su labor misional 
programar instructores para impartir formación titulada, virtual y complementaria en los diferentes 
programas con registro calificado que tenga el referido centro de formación; de ahí nace la gestión 
regional de los subdirectores y la gestión misional y educativa que se emprende para llevar a cabo 
las metas concertadas por el equipo primario y por la Dirección de Formación de la Dirección 
General. 

Bajo el entendido que cada Centro de Formación tiene una meta asignada por cumplir con relación 
a la formación profesional integral (titulada) y con ello una programación por elaborar, instructores 
por contratar, metas por gestionar y una población de aprendices por atender para dar cabal 
cumplimiento a su cadena productiva; se hace necesario, justo y pertinente realizar la contratación 
de los instructores que se relacionan en el plan de necesidades. 

 
Lo anterior, para dar cumplimiento a la Resolución 1-2164-2021 por la cual se establece el 
calendario académico y de labores de los Centros de Formación Profesional del SENA para el año 
2022, que señala lo siguiente: 
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Fuente: Resolución Calendario Académico 2022 

Que, considerando las metas de formación asignadas al Centro en los niveles de Educación 
superior, Técnicos laborales y otros, Formación complementaria y bilingüismo de conformidad con 
lo señalado en el siguiente cuadro: 

Tabla 1 Metas de educación superior 2022 CCyS 
 

Tabla 2. Metas Técnicos Laborales y otros CCyS 
 

 

 
 
 

Centro 

FORMACIÓN TECNICA LABORAL Y OTROS 
 
 

OPERARIOS 

 
 

AUXILIARES 

PROFUNDIZ 

ACION 

TECNICA 

TECNICO 
LABORAL 
Presencial 

(Centros de 

Formación) 

 

TECNICO 

LABORAL 
Virtual 

TECNICO 
LABORAL 

(Articulación 
con la 

Educación 

 
TOTAL TECNICO 

LABORAL 

TOTAL 

TECNICO 

LABORAL Y 

OTROS 
Metas Cupos Metas Cupos Metas Cupos Metas Cupos Metas Cupos Metas Cupos Metas Cupos Metas Cupos 

CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS 120 330 120 7.351 979 12.643 20.973 21.543 

 

Tabla 3 Meta de formación Complementaria CCyS 
 

 
 

Centro 

 
TOTAL, FORMACION COMPLEMEN- 

TARIA 

Metas Cupos 
Metas 

Aprendices 
CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS 178.533 142.529 

EDUCACION SUPERIOR 

 

ESPECIALIZACIO 

N TECNOLOGICA 

- Formación 

Virtual 

TOTAL ESPECIALIZACION 

TECNOLOGICA 

TECNOLOGOS (Centros  TE 

de 

 

 

ESPECIALIZACION 

TECNOLOGICA - 

Presencial 
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Por lo anterior, una vez fueron asignados los recursos por Dirección General se hace necesario 
adelantar los trámites administrativos necesarios que conlleve a la materialización de la suscripción 
de los contratos solicitados por las Coordinaciones académicas de Logística, Comercialización, 
Hotelería y Salud, Servicios Administrativos, Articulación con la Media y Poblaciones especiales. 

El Centro de Comercio y Servicios, perteneciente a la Regional Atlántico, debe ofrecer un servicio 
público de formación profesional integral, atendiendo las necesidades de educación superior por 
medio de su oferta educativa, alineadas con las necesidades del sector industrial y productivo. En 
este sentido, la Dirección Nacional de Planeación y Direccionamiento Corporativo, establece una 
serie de metas donde el Centro de manera completa, diseña una serie de estrategias teniendo en 
cuenta aspectos como: Capacidad Instalada, Instructores disponibles para la formación, cupos, 
entre otros. Lo anterior, para poder cumplir no solo con las cifras establecidas, sino con el objeto 
misional de la entidad. 

Una de las metas más altas que tiene el Centro es la de formación técnica y tecnológica, mediante 
la cual se imparte conocimiento en el desarrollo de saberes, habilidades y competencias básicas y 
socioemocionales en los aprendices que se inscriben a nuestros programas de formación. De esta 
manera se amplían las posibilidades de construcción de trayectoria de vida de los jóvenes de la 
ciudad de Barranquilla y el Departamento del Atlántico. 

A continuación, se muestran las metas asignadas para el Centro conforme al plan de acción 2022 
en el Proceso de Formación Profesional Integral 

Tabla 4 Metas Plan de Acción 2022 _ FPI 
 

Regional Dependencia 
Nombre 

Dependencia 
Indicador Nombre Indicador Meta 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

 
2 

 
Actividades de autoevaluación realizadas durante el periodo. 

 
1 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 
COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
17 

 
Aprendices en formación Tecnólogos y Especializaciones 

 
11403 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

 
18 

 
Aprendices en formación complementaria 

 
142529 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

 
19 

 
Aprendices en formación profesional integral (Gran total) 

 
175475 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 
COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
20 

 
Aprendices en formación Técnica Laboral y otros SENA 

 
21543 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
21 

 
Aprendices en formación titulada Red Unidos 

 
717 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

 
24 

 
Aprendices en programa Desplazados por la Violencia Red Unidos 

 
1618 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 
COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
34 

 
Aprendices Programa Integración con la Educación Media "Técnicos Laborales" 

 
12643 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
53 

 
Cupos formación complementaria 

 
178533 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

 
56 

 
Cupos de formación Técnica Laboral y Otros SENA 

 
21543 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 
COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
57 

 
Cupos de formación Tecnólogos y Especializaciones 

 
11403 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
64 

 
Cupos formación Integral Profesional (Gran Total) 

 
211479 
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9302 
CENTRO DE 
COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
73 

 
Cupos programa Integración con la Educación Media "Técnicos Laborales" 

 
12643 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

 
78 

 
Cupos formación titulada Red Unidos 

 
717 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
79 

 
Cupos programa Desplazados por la Violencia Red Unidos 

 
2137 

 

 
8 

 

 
9302 

 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 

 
267 

 

 
Aprendices Desplazados por la violencia (Incluye Red Unidos) - Sin Víctimas 

(incluidos en la Formación Titulada y Complementaria) 

 

 
9189 

 

8 

 

9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 

268 

 
Aprendices en formación virtual (incluye Bilingüismo) (incluidos en la Formación 

Titulada y Complementaria) 

 

89823 

 
 

8 

 
 

9302 

 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
 

269 

 
Aprendices en programa Bilingüismo (incluidos en la Formación Titulada y 

Complementaria) 

 
 

33815 

 
 

 
8 

 
 

 
9302 

 

 
CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
 

 
271 

 
 
 

Aprendices Población vulnerable (Sin desplazados por la Violencia y sin víctimas) 

(incluidos en la Formación Titulada y Complementaria) 

 
 

 
21314 

 

 

8 

 

 

9302 

 
CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 

 

273 

 

 
Cupos Desplazados por la violencia (Incluye Red Unidos) - Sin Víctimas (incluidos 

en la Formación Titulada y Complementaria) 

 

 

12865 

 
 

8 

 
 

9302 

 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
 

274 

 
Cupos en formación virtual (incluye Bilingüismo) (incluidos   en la Formación Titulada 

y Complementaria) 

 
 

111327 

 

8 

 

9302 

 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 

275 

 
Cupos en programa Bilingüismo (incluidos en la Formación Titulada y 

Complementaria) 

 

43320 

 
 

8 

 
 

9302 

 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
 

293 

 

 
Cupos Población vulnerable (Sin desplazados por la Violencia y sin víctimas) 

(incluidos en la Formación Titulada y Complementaria) 

 
 

24622 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 
COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
566 

 
Personas evaluadas en competencias laborales 

 
2799 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

 
568 

 
Aprendices NARP que acceden a la formación profesional integral 

 
921 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

 
569 

 
Personas con discapacidad que recibieron capacitación para el trabajo 

 
865 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 
COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
572 

 
Retención - Educación Superior 

 
91 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

 
573 

 
Retención - Técnica Laboral y Otros 

 
93 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
574 

 
Retención - Total Formación Titulada 

 
91 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 
COMERCIO Y 
SERVICIOS 

 
575 

 
Retención - Formación Complementaria 

 
61 
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9302 
CENTRO DE 
COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
576 

 
Retención - TOTAL   Centros de Formación 

 
76 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

 
577 

 
Certificación - Educación Superior 

 
3365 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
578 

 
Certificación - Técnica Laboral y Otros 

 
9295 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 
COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
579 

 
Certificación - Total Formación Titulada 

 
12660 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
580 

 
Certificación - Formación Complementaria 

 
97321 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
581 

 
Certificación TOTAL   - Centros de Formación 

 
109981 

 
 

 
 

 
8 

 
 

 
 

 
9302 

 
 

 

 
CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
 

 
 

 
584 

 

 
Cupos Víctimas (Sin  Desplazados  por  la  Violencia):  Minas antipersonal  munición 

sin explotar y artefacto explosivo improvisado, Amenaza, Delitos contra la libertad y 

la integridad sexual en desarrollo del conflicto armado, Desaparición forzada, 

Homicidio masacre, Secuestro, Tortura, Vinculación de niños niñas y adolescentes a 

actividades relacionadas con grupos armados, Abandono  o despojo forzado  de 

tierras,   Actos    terrorista/atentados/combates/enfrentamientos/hostigamientos, 

Herido, Reclutamiento forzado 13.3.1 Metas Cupos 

 
 

 
 

 
667 

 
 
 

8 

 
 
 

9302 

 
 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
 
 

585 

Aprendices Víctimas (Sin Desplazados  por la Violencia):  Minas  antipersonal 

munición sin explotar y artefacto explosivo improvisado, Amenaza, Delitos contra la 

libertad y la integridad sexual en desarrollo del conflicto armado, Desaparición 

forzada, Homicidio masacre, Secuestro, Tortura, Vinculación de niños niñas y 

adolescentes a actividades relacionadas con grupos armados, Abandono o despojo 

forzado de tierras, Actos 

terrorista/atentados/combates/enfrentamientos/hostigamientos, Herido, 
Reclutamiento forzado 13.3.2 Metas Aprendices 

 
 
 

580 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

 
607 

 
Cupos Total Tecnólogos en Centro de Formación (presencial y virtual) 

 
11199 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 
COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
608 

 
Aprendices Total Tecnólogos en Centro de Formación (presencial y virtual) 

 
11199 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
640 

 
Aprendices Total Poblaciones Vulnerables 

 
32869 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

 
641 

 
Cupos Total Poblaciones Vulnerables 

 
40263 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 
COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
654 

 
certificación - articulación con la media - técnicos 

 
4600 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

 
658 

 
Cupos Total Formación Titulada 

 
32946 

 
8 

 
9302 

CENTRO DE 

COMERCIO Y 

SERVICIOS 

 
659 

 
Aprendices Total Formación Titulada 

 
32946 

Fuente: Plan de Acción 2022 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNzNhM2Y3ZGItZGJhNy00MjM0LTg3ZTAtYTE2NzM1NW 
MxMDI0IiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR 
9 

El Centro De Comercio y Servicios según P04 a corte del 31 de diciembre del 2021, tiene un total 
de 19.401 cupos de aprendices que pasan al 2022 distribuidos en 632 fichas en formación lectiva y 
productiva, donde la formación se imparte de lunes a viernes y fines de semana. Por lo tanto, se 
hace muy indispensable continuar con el Plan de Contratación diseñado para la vigencia 2022, con 
el propósito de completar las necesidades de instructores en las diferentes formaciones requeridas 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNzNhM2Y3ZGItZGJhNy00MjM0LTg3ZTAtYTE2NzM1NWMxMDI0IiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNzNhM2Y3ZGItZGJhNy00MjM0LTg3ZTAtYTE2NzM1NWMxMDI0IiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNzNhM2Y3ZGItZGJhNy00MjM0LTg3ZTAtYTE2NzM1NWMxMDI0IiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9
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de los diversos programas y llevar la formación a su culminación en cumplimiento de las fechas 
estipuladas en el calendario académico. 

En consecuencia, se detallan las necesidades de contratación para la vigencia 2022 de las cinco 
coordinaciones académicas del Centro, en donde se describe la relación de los profesionales 
contenidos en el cuadro anexo de la presente justificación, con el fin de cumplir los objetivos 
institucionales de la Entidad orientados a la formación profesional. Solo de esta manera se podrá dar 
cumplimiento a la ejecución de las metas asignadas bajo la trimestralización del Calendario 
académico. 

A pesar de la provisión de cargos a nivel profesional y asistencial, realizada por concurso de la 
convocatoria 436 de 2017, esto no fue suficiente para cubrir las necesidades de instructores del 
centro de acuerdo con las metas trazadas en este 2022. 

Según la Resolución 08-00637 del 2020 el grupo interno de trabajo de las coordinaciones 
académicas del CCYS , cuenta con cuatro coordinaciones con ciento nueve (113) cargos de planta: 
4 cordinadores y (109) instructores, por lo tanto, debido a la inexistencia de personal suficiente para 
atender los compromisos del grupo interno de formación integral, promoción y relaciones 
corporativas para el 2022, se hace necesario contratar a persona(s) natural(es), que cuenten con la 
experiencia, idoneidad y capacidades específicas para brindar apoyo de carácter temporal y durante 
la vigencia 2022 para realizar las siguientes actividades: desarrollar actividades de formación 
profesional en los programas definidos por el centro, hacer la evaluación correspondiente a los cursos 
asignados; para lograr el cometido del plan estratégico del SENA, las metas estratégicas para la 
Dirección de Empleo y Trabajo y los compromisos, en ese sentido el plazo para cubrir la necesidad 
planteada se surte en la vigencia enunciada. 

 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Comercio y Servicios de la Regional Atlántico, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con personas 
naturales, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y 
la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento. 
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2. Obligaciones. 
 

2.1 Obligaciones Específicas: 

 
1. DESARROLLAR ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN LOS PROGRAMAS 
DEFINIDOS POR EL CENTRO. 
2. ENTREGAR AL EQUIPO DE SOFÍA PLUS, LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA 
ASIGNACIÓN DE ROL Y DISPONIBILIDAD EN EL APLICATIVO 
3. HACER LA EVALUACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS CURSOS ASIGNADOS. 
4. SEGUIMIENTO A LA FORMACIÓN Y SEGUIMIENTO ETAPA PRODUCTIVA 

 
2.2 Obligaciones generales que deben cumplir los contratistas.   
  
Además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de Prestación de servicios 
le son propias, el contratista se obliga para con EL SENA:  
  
En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 
6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago 
mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) 
y para la realización de cada pago derivado del mismo; de acuerdo con los lineamientos que emita 
la Dirección General del SENA en cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto 1273 del 23 de julio 
de 2018.    El riesgo Laboral al cual debe afiliarse a la ARL es I.   
  
El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, 
las siguientes:  
  
a. Procurar el cuidado integral de su salud.  
b. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 

contratada, para lo cual asumirá su costo.    
c. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.   
d. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los  contratantes, 

los Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la 
Administradora de Riesgos Laborales.  

e. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST.   

f. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.    
g. Exámenes médicos ocupacionales. En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 

2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante deberá establecer las 
medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los 
respectivos contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el contratista.  

h. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras 
entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados 
para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. 
En consecuencia, deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del 
contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 
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Nota 1: Con la suscripción del contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el Contratista 
para verificar sus antecedentes y la información que considere necesaria en los Sistemas de 
Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes.   
Nota 2: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca 
o realice el contratista en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; 
Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de 
autor.   
Nota 3: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades 
directamente relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a fin 
que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del 
territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la resolución del Sena que 
para el efecto se encuentre vigente.  

 

2.3 Del SENA:    
 

Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, 
así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a:    

 
a. Verificar previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la 

contratación.   
b. Pagar al CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato.    

c. Prestar la mayor colaboración necesaria al CONTRATISTA para la correcta ejecución del 
objeto contratado.   

d. Poner a disposición del CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para 
la cabal ejecución del contrato.  

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar: 

 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

 
4. Competencias Técnicas y Personales: 

 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. Además, debe contar con las 
competencias académicas y de experiencia laboral contenidas en el documento anexo que hace 
parte integral del presente estudio previo. 

 

5. Domicilio Contractual: 
 
El domicilio contractual será la ciudad de Barranquilla. 

 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 
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EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

 
7. Justificación valor del contrato: 

 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.                                        

 
Se fija como valor total para los diecisiete (17) contratos la suma de $ 283.289.490. Esta suma será 
pagada por el SENA a cada contratista, de conformidad con los valores discriminados en el 
documento anexo, el cual hace parte integral de este documento. 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

 
A continuación, se relaciona calculadora 1 la cual hace referencia a los ítems de del anexo, ítems 
7,9,10,11 y los ítems de la calculadora numero 2 hace referencia a los ítems números 1,2,4,5,6,8. 
 
Calculadora #1  

 
 
Calculadora #2 

 
 

 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 
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Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista: 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de: Linda Pichon Roncallo, coordinadora académica logística 
y transporte, o quien designe el Ordenador del Pago o director de Área o jefe de Oficina. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago la subdirectora del Centro de comercio y servicios designará nuevo, para lo cual no se requerirá 
de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP 
II. 

 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI NO _X  
 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI   X NO   
 

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 

 
14. Análisis del Sector: 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

 

Clasificación UNSPSC: 
 

Segmento Familia Clase Producto Nombre 
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80000000 80110000 80111600 80111601 Asistente de 
oficina o 

administrativa 
temporal. 

 

Sector perteneciente al objeto contractual: 
 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 
En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto obligaciones son similares a las que aquí 
se pretenden contratar. 

 

El Estado, para cumplir con los fines esenciales establecidos en la norma Superior, necesita 
celebrar contratos que apoyen e impulsen la consecución de estos; no obstante, es imprescindible 
garantizar una contratación sin detrimento de los recursos públicos, que además cumplan con el 
objeto pactado y que los resultados obtenidos sean de calidad. 

No obstante, la justificación de la suscripción del contrato y de la determinación de su valor, no 
surgen de manera automática por el análisis de la planta de personal existente. Por una parte, es 
posible que, aun existiendo funcionarios con tareas afines, sea necesario contratar un prestador de 
servicios externo. 

Por otra parte, las condiciones personales profesionales del contratista (formación, especialidad, 
experiencia, etc.) pueden justificar una remuneración más significativa que la establecida para los 
funcionarios con labores afines. 

En fin, es también necesario tener en cuenta que el contrato excluye una relación laboral con el 
contratista, lo que significa que en la comparación de valores la administración debe tener en cuenta 
el factor prestacional, existente en la vinculación laboral y adicional al salario del empleado, factor 
inexistente en el contrato de prestación de servicios, en el que la remuneración pactada no comporta 
complemento alguno. En cuanto a los contratos de prestación de servicios, en particular los 
profesionales, estos no tienen los mismos parámetros de evaluación de los servicios corrientes 
cuyas referencias de precios pueden encontrarse en el SICE, como tampoco estadísticas 
actualizadas. 

En los servicios profesionales es necesario hacer una valoración individual dependiendo de 
múltiples factores particulares, cuya descripción resulta difícil establecer de manera general. En la 
medida en que la administración acude a estos contratos por la ausencia de personal disponible en 
la administración contratante o por la necesidad de contar con calidades profesionales particulares 
del contratista, es necesario analizar las exigencias propias del contrato, que tendrán incidencia 
directa sobre el valor pactado. 

Así pues, los contratos de prestación de servicios, son celebrados para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
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de planta o requieran conocimientos especializados. 

En los contratos de prestación de servicios la forma de determinar el valor de los honorarios, y por 
ende el valor del mismo, puede darse usando, entre otros, cualquiera alguno de estos criterios: 1. 
Tablas de honorarios 2. Equivalencia con el salario de un funcionario de planta 3. Estimativo con 
sondeos de mercado 4. Oferta del contratista. 

Ahora, puede tenerse en cuenta las calidades del sujeto contratado, no necesariamente un valor de 
contrato elevado correspondería a un sobre costo. Pero, según la norma vigente en ningún caso el 
contratista podrá ganar más que el representante legal de la entidad. 

 
La contratación estatal es un área del derecho que reviste especial importancia, por cuanto a través 
de ella se invierten recursos públicos en todo el engranaje del Estado mediante obras, servicios o 
suministros. 

A través de los contratos estatales debe buscarse el cumplimiento de los fines estatales, la continua, 
real y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de 
los administrados. Así las cosas, es importante cuantificar en cada contrato si los bienes, obras o 
servicios recibidos son proporcionales al dinero entregado al contratista por los mismos, pues de 
romperse esa ecuación a favor del contratista, lo recibido en exceso puede constituir un detrimento 
al patrimonio público, generado por una conducta antieconómica e ineficiente de la entidad. 

14.1 Idoneidad y experiencia. (Se anexa en el documento del presente proceso) 

La idoneidad y experiencia de los instructores fue realizada de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Circular 3-2021-000160 de 09 de septiembre de 2020 del SENA, a través de la 
cual se imparten directrices y lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales 
en La Entidad. 

Específicamente en el Ítem 4.5 del mencionado documento señala: “Comité de Verificación para la 
contratación de Instructores: Cada Centro de Formación debe integrar para la contratación de 
Instructores del 2022 un “Comité de Verificación”, conformado por el (los) Coordinador(es) 
Académico(s) del Centro, el Coordinador de Formación Profesional, y uno (1) o dos (2) funcionarios 
designados por el Subdirector de Centro para que su integración quede impar. Para el programa 
SER, en este Comité debe participar además un integrante que conozca de la planeación y 
operacionales de este programa (Dinamizador de Centro y/o Regional)”. 

Del mismo modo, señala el ítem 4.5, entre u otros aspectos destacables, que: 

Corresponde a este Comité verificar y acreditar el cumplimiento de las directrices impartidas en esta 
Circular en el respectivo Centro de Formación durante el proceso, y en especial: 

-Verificar que la contratación de Instructores del Centro se realice utilizando el Banco de Instructores 
y recomendar al ordenador del gasto las personas a contratar cumpliendo los criterios de esta 
Circular. 

-Revisar y certificar el cumplimiento y el uso adecuado de cada una de las opciones indicadas en 
esta Circular, en estricto orden de alternancia 

- Verificar y avalar que el perfil para las convocatorias individuales que va a publicar el Centro de 
Formación sea el del diseño curricular del programa de formación profesional vigente. - Constatar 
la idoneidad (cumplimiento del perfil de idoneidad del diseño curricular) de las personas que se van 
a contratar. 
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-Apoyar la respuesta a las peticiones, quejas, reclamos o tutelas que se presenten, en las que estén 
incluidas las actuaciones u omisiones del Comité. Las actuaciones de este Comité constarán en 
actas que deben ser firmadas por todos los integrantes. Los integrantes de este Comité deberán 
declararse impedidos o ser recusados, cuando recaiga sobre ellos alguna inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de intereses por razones de parentesco u otras causales establecidas 
por la Ley. La revisión y verificación de los documentos que puntúan de la hoja de vida de los 
aspirantes que serán llamados a prueba debe ser realizado por un equipo de trabajo diferente a 
este Comité, que será designado por el subdirector de Centro de acuerdo con las necesidades del 
Centro. 

En este sentido, desde en el marco del Proceso del Banco de Instructores tanto el Equipo designado 
por la Subdirección, como el Comité de Verificación realizaron la revisión de las hojas de vida de los 
aspirantes, a fin de constatar que se ajustaban al perfil requeridos según las necesidades de 
contratación. 

 

14.2 Estudio de la Oferta. 
 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 

está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios 

a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que 

le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la 

argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá 

adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a 

pensión y cuando confluyan alguno de los siguiente tres elementos: 1. Un nivel de alta 

especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta 

laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, la subdirectora del Centro de comercio y 

servicios establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente. 

14.3 Estudio de la Demanda. 
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De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 
 

 
 
 

No. y año 

 
 
 

Contratista 

 
 
 

Objeto del contrato 

 
 
 

Plazo 

 

 
Valor  contrato     y 

forma de pago 

 

 
Modalidad de 

selección 

3303626-2022 LUCY STELLA 

GONZALEZ 

VELILLA 

Prestar Servicios 
Personales Carácter 
Temporal Para La 
Formación Profesional 
Integral, En FORMACION 
REGULAR TITULADA Y 
COMPLEMENTARIA Para 
el Programa Formación 
DIRECCIÓN DE VENTAS. 

24-01-2022 

al 09-12- 
2021 

37.524.247 Contratación 

directa 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

3308273-2022 Andres Estrada 
Echeverry 

 
Instructor: Prestar Servicios 
Personales Carácter 
Temporal Para La 
Formación Profesional 
Integral, En FORMACION 
REGULAR TITULADA Y 
COMPLEMENTARIA Para 
el Programa Formación 
GESTIÓN DE MERCADOS 

. 

24-01-2022 al
 09-12- 

2022 

37.524.247 Contratación 

     directa 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

3309141-2022 Carlos Mario Pájaro 
Reyes 

 PRESTAR 

Instructor: Prestar 
24-01-2022 
al 09-12- 

37.524.247 Contratación 
directa 
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Servicios Personales 
Carácter Temporal Para 
La Formación Profesional 
Integral, En 
FORMACION REGULAR 
TITULADA Y 
COMPLEMENTARIA 
Para el Programa 
Formación GESTIÓN DE 
MERCADOS 

   2022   

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

3301088-2022 VILMA YAMILE 
CASTILLO PATIÑO 

 
Instructor: Prestar Servicios 
Personales Carácter 
Temporal Para La 
Formación Profesional 
Integral, En FORMACION 
REGULAR TITULADA Y 
COMPLEMENTARIA Para 
el Programa Formación 
INFORMACION Y 
SERVICIO AL CLIENTE 

 

24-01-2022 28.143.185 Contratación 

   al 09-12-  directa 

   2022   
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15. Recomendación al Ordenador del Gasto: 

Que revisada y validada por parte de la Coordinación académica de ventas y comercialización de la 
Regional Atlántico, con el apoyo del equipo de contratación, la documentación presentada por el 
futuro contratista en el SIGEP y verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad 
y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, 
se recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido 
previamente varias ofertas, así mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o 
exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente. 

 

Se expide en la ciudad de Barranquilla a los 14 de julio de 2022 
 
 

ELIZABETH TUBERQUIA VANEGAS 
SUBDIRECTORA 

CENTRO COMERCIO Y SERVICIOS REGIONAL ATLANTICO 
SENA 

 

 
Proyectó: Jorge De Jesus Acosta Alvarez, contratista  

 Revisó: Jhon Peñaloza Angulo, profesional g02  

Aprobó: Linda Pichon Roncallo, coordinadora académica comercialización.  
 


